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1. Acceso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones

• El responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), registrado

mediante el Formato N° 01 de la Directiva para la Programación Multianual1, deberá ingresar al

Módulo de Programación Multianual de Inversiones a través del portal institucional del

Ministerio de Economía y Finanzas (Inversión Pública opción Aplicaciones Informáticas) o

mediante el siguiente enlace:

https://apps4.mineco.gob.pe/sispipapp/

Se visualizará la siguiente pantalla (ver Gráfico 1).

Gráfico 1. Pantalla Principal del Módulo de Programación Multianual de Inversiones

• En la ventana de ingreso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones, se debe

completar el usuario y la contraseña asignada al responsable de la OPMI cuando fue

registrado, ingresar el texto que se muestra en el código de la imagen y dar clic en el botón

“Ingresar” (ver Gráfico 2).

2

1 Directiva para la programación multianual que regula y articula la fase de programación multianual del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la fase de programación del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada por la

Resolución Ministerial N° 035-2018-EF/15.

https://apps4.mineco.gob.pe/sispipapp/
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Gráfico 2. Acceso al Módulo de Programación Multianual de Inversiones

• De existir algún inconveniente con el acceso, el aplicativo presentará un texto indicando el

mensaje de validación correspondiente. (ver Gráfico 3).

Gráfico 3. Inconvenientes en el ingreso al Módulo de Programación Multianual de

Inversiones

• Verificar que el usuario y contraseña no se ingresen en mayúsculas.

• En caso de no recordar su contraseña debe ingresar al Banco de Inversiones y seleccionar la

opción Olvidé mi contraseña.

• De no conocer su usuario y contraseña, deberá solicitar dichos datos a la DGIP a través del

Órgano Resolutivo de la entidad.
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2. Registro de la Cartera de Inversiones

• Para registrar la Cartera de Inversiones del PMI se debe desplegar el botón “Módulos”,

seleccionar la opción “Cartera de Inversiones” y elegir la opción “Registro” (ver Gráfico 4).

Gráfico 4. Registro de la Cartera de Inversiones

• El módulo mostrará la lista de proyectos que se registraron en el PMI 2018-2020, que cuentan

con programación para los años 2019 y/o 2020 ó cuyo saldo a programar sea mayor a cero

(ver Gráfico 5).

Gráfico 5. Lista de Inversiones Programadas
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2.1 Actualización de las Inversiones Programadas

• La OPMI deberá actualizar la información de cada una de las inversiones que se muestran en

la lista y establecer la prioridad que les corresponde para la programación 2019-2021, de

acuerdo a los criterios de priorización aprobados por el OR.

• Para realizar la actualización de las inversiones se deberá seleccionar el botón “Editar”

(ver Gráfico 6).

Gráfico 6. Actualización de Inversiones Programadas

• Al seleccionar el botón “Editar” se mostrará la ventana “Modificación de la Inversión”, en la cual

se deberá actualizar, en primer lugar, la información de la pestaña “Detalle” (ver Gráfico 7).

Gráfico 7. Actualización de la Pestaña General
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• En la pestaña “General” se deberá registrar la “Identificación de la Inversión” haciendo clic en

el menú desplegable y seleccionar la opción que corresponda (ver Gráfico 8).

Gráfico 8. Registro de la Identificación de la Inversión

• Luego, se debe registrar el número que corresponde a la prioridad asignada a la inversión en

la casilla “Prioridad” y dar clic en el botón “Aceptar”. Se debe tener en cuenta que el número de

prioridad debe ser distinto para cada inversión (ver Gráfico 9).

Gráfico 9. Actualización de la Prioridad
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• En la pestaña “Detalle” se deberá actualizar, en caso corresponda, la “Modalidad de Ejecución”

de la inversión, seleccionando con un clic alguna de las opciones de la lista que se muestra

(ver Gráfico 10).

Gráfico 10. Actualización de la Modalidad de Ejecución

• Luego, se deberá actualizar, en caso corresponda, la “Fuente de Financiamiento” de la

inversión, que podría ser más de una, seleccionando con un clic las opciones de la lista que se

muestra (ver Gráfico 11).

Gráfico 11. Actualización de la Fuente de Financiamiento
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• Adicionalmente en la pestaña “Detalle” se muestra la información de “Fecha Registro” que

corresponde al registro de la fase de formulación, y la “Fecha Viabilidad” que corresponde a la

fecha en que se otorgó la viabilidad / aprobación de la inversión. En caso la inversión no haya

transcurrido por alguna de esas fases no se mostrará información.

• A continuación se mostrará la “U.E.Inversión”; en caso se trate de una inversión que proviene

del SNIP no mostrará tal información; asimismo se mostrará la “U.E. Presupuestal”, en caso no

se muestre podrá ser registrada ingresando el código correspondiente, así también podrá ser

modificada, de corresponder (ver Gráfico 12).

Gráfico 12. Actualización de la Unidad Ejecutora Presupuestal

• Luego se debe actualizar la información de la pestaña “Programación”, en la cual se mostrará

información del costo de la inversión, monto devengado acumulado al año 2017, PIM 2018 y el

saldo a programar de la inversión.

• A continuación se mostrará la fecha de “inicio de ejecución” y la fecha de “fin de ejecución

previsto” de la inversión.

• Si la inversión se encuentra en ejecución, la “fecha de inicio de ejecución” no es modificable,

pues se mostrará el mes y año en el que se realizó el primer devengado.

• En caso se estime que la finalización de la ejecución de la inversión va a cambiar, se podrá

modificar desplegando las casillas del mes y año y seleccionando las fechas que corresponden

(ver Gráfico 13).
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Gráfico 13. Actualización de Fechas de Inicio y Fin de Ejecución

• Luego se debe actualizar la información de “Programación del monto de inversión”

correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021 (ver Gráfico 14).

Gráfico 14. Actualización de Programación del Monto de Inversión

• El monto total programado debe ser mayor a cero y menor o igual al saldo a programar.

• En los años que no se programe montos es necesario registrar cero.
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• En caso la inversión cuente con cofinanciamiento de otra entidad, se debe seleccionar la

opción “si” y hacer clic en el botón para registrar el código de la “Unidad Ejecutora” y los

montos de la programación de esta entidad correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021. Si

existe más de una entidad que cofinancia la inversión éstas podrán ser agregadas haciendo

clic en el botón , del mismo modo registrar los montos a programar que corresponden (ver

Gráfico 15).

Gráfico 15. Registro de Cofinanciamiento

• El monto total programado, incluyendo el de las entidades que cofinancian, debe ser mayor a 

cero y menor al saldo a programar.

• Si la inversión no es cofinanciada por otra entidad se debe seleccionar la opción “no”.

• Una vez que se haya registrado la información correspondiente al cofinanciamiento se debe 

dar clic en el botón “aceptar” (ver Gráfico 16).

Gráfico 16. Guardar Registro
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2.2 Eliminación de Inversiones Programadas

• En caso la OPMI considere la necesidad de eliminar alguna de las inversiones registradas que

se muestran en la lista, puede seleccionar el botón “Eliminar” que se encuentra al final de la fila

de registro de cada inversión (ver Gráfico 17).

Gráfico 17. Eliminación de una Inversión

• Al seleccionar el botón “Eliminar ” se mostrará la ventana “Confirmar ”, en la cual se deberá

seleccionar la opción “si” o “no” (ver Gráfico 18).

Gráfico 18. Confirmación de Eliminación de una Inversión

• No será posible eliminar una inversión que se encuentre en ejecución en el año 2018 y cuyo

saldo a programar sea mayor a cero, correspondiendo es este caso programar la continuidad

de la inversión.
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2.3 Registro de Nuevas Inversiones

• Luego de haber actualizado las inversiones que se encuentran registradas en la cartera de

inversiones y haber eliminado aquellas inversiones que no van a continuar programadas, se

inicia el registro de nuevas inversiones.

• Para el registro de una nueva inversión se debe seleccionar el botón “Nuevo” (ver Gráfico 19).

Gráfico 19. Registro de una Nueva Inversión

• Al seleccionar el botón “Nuevo” se mostrará la ventana “Registro de Inversión” (ver Gráfico 20).

Gráfico 20. Ventana Registro de Inversión
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• En la ventana “Registro de Inversión” se debe seleccionar si la inversión a registrar

corresponde a un “Proyecto de inversión / IOARR / Programa de inversión” o a una “Idea”, de

acuerdo a ello seleccionar la opción que corresponde. A continuación se debe registrar el

código único de la inversión y hacer clic en el ícono (ver Gráfico 21).

• Si la inversión es una “Idea de Inversión” se debe registrar el código de idea, que se obtuvo al

registrar la idea de Proyecto de inversión / IOARR / Programa de inversión en el Banco de

Inversiones.

Gráfico 21. Registro del código de una Inversión

Luego, de seleccionar el ícono          se mostrará toda la información de la inversión con la que se 

cuenta en el Banco de Inversiones (ver Gráfico 22).

Gráfico 22. Información de la Inversión

13



| Registro en el MPMI

• En la pestaña “General” se deberá registrar la “Identificación de la Inversión” para lo cual se

debe hacer clic en el menú desplegable y seleccionar la opción que corresponda (ver Gráfico

23).

Gráfico 23. Registro de la Identificación de la Inversión

• Luego, se debe registrar el número que corresponde a la prioridad asignada a la inversión en

la casilla “Prioridad” y dar clic en el botón “Aceptar” (ver Gráfico 24).

Gráfico 24. Actualización de la Prioridad
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• En la pestaña “Detalle” se deberá registrar la “Modalidad de Ejecución” de la inversión,

seleccionando con un clic alguna de las opciones que se muestran en la lista, en caso se

muestre la “Modalidad de Ejecución”, también se puede modificar o incorporar una “Modalidad

de Ejecución” adicional (ver Gráfico 25).

Gráfico 25. Registro de la Modalidad de Ejecución

• Luego, se deberá registrar la “Fuente de Financiamiento” de la inversión, que podría ser más

de una, seleccionando con un clic las opciones que se muestran en la lista; también puede

modificar o incorporar una “Fuente de Financiamiento” adicional (ver Gráfico 26).

Gráfico 26. Registro de la Fuente de Financiamiento
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• Adicionalmente en la pestaña “Detalle” se muestra la información de “Fecha Registro” que

corresponde al registro de la fase de formulación, y la “Fecha Viabilidad” que corresponde a la

fecha en que se otorgó la viabilidad / aprobación de la inversión. En caso la inversión no haya

transcurrido por algunas de esas fases, no se mostrará información.

• A continuación se mostrará la “ U.E.Inversión”; en caso se trate de una inversión que proviene

del SNIP no mostrará tal información; asimismo se mostrará la “U.E. Presupuestal”, en caso no

se muestre podrá ser registrada o también podrá ser modificada, de corresponder. Al ingresar

el código de la “U.E. Presupuestal” se mostrará el nombre así como el “Pliego Presupuestal”

correspondiente. En caso se trate de un Gobierno Local solo se mostrará la “U.E.

Presupuestal” (ver Gráfico 27).

Gráfico 27. Registro de la Unidad Ejecutora Presupuestal

• Luego se debe registrar la información de la pestaña “Programación”, en la cual se contará con

información del costo de la inversión, monto devengado acumulado al año 2017, PIM 2018 y

saldo a programar para la inversión.

• A continuación se debe registrar la fecha de “inicio de ejecución” desplegando las casillas del

mes y año y seleccionando las que corresponden. Si la inversión se encuentra en ejecución, se

mostrará la “fecha de inicio de ejecución” que corresponde al mes y año en que se realizó el

primer devengado.

• Así también se debe registrar la fecha de “fin de ejecución previsto” desplegando las casillas

del mes y año y seleccionando las opciones que corresponden (ver Gráfico 28).
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Gráfico 28. Registro de Fechas de Inicio y Fin de Ejecución

• Luego se debe registrar la información de “Programación del monto de inversión”

correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021 (ver Gráfico 29).

Gráfico 29. Registro de Programación del Monto de Inversión

• El monto total programado debe ser mayor a cero y menor o igual al saldo a programar.

• En los años que no se programe montos es necesario registrar cero.
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• En caso que la inversión cuente con cofinanciamiento de otra entidad, se debe seleccionar la

opción “si” y hacer clic en el botón para registrar el código de la “Unidad Ejecutora” y los

montos de la programación de esta entidad, correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021. Si

existe más de una entidad que cofinancia la inversión éstas podrán ser agregadas haciendo

clic en el botón , del mismo modo registrar los montos a programar que corresponden (ver

Gráfico 30).

Gráfico 30. Registro de Cofinanciamiento

• El monto total programado incluyendo el de las entidades que cofinancian deben ser mayor a 

cero y menor o igual al saldo a programar.

• Si la inversión no es cofinanciada por otra entidad se debe seleccionar la opción “no”.

• Una vez que se haya registrado la información correspondiente al cofinanciamiento se debe 

dar clic en el botón “aceptar” (ver Gráfico 31).

Gráfico 31. Guardar Registro
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2.4 Edición del Registro de Inversiones

• Al terminar de registrar las inversiones, se mostrará todos los registros (ver Gráfico 32).

Gráfico 32. Detalle de las Inversiones Registradas

• En caso la entidad considere necesario modificar alguno de los datos registrados de la

inversión podrá editar, así también se podrá eliminar alguna de las inversiones registradas,

excepto si estas se encuentran en ejecución (ver Gráfico 33).

Gráfico 33. Edición de las Inversiones Registradas
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3. Generación de Reportes de Cartera de Inversiones

• Luego de terminar el registro total de la cartera de inversiones de la entidad, el Módulo

permitirá generar un reporte con el listado de dicha cartera, el mismo que podrá exportarse a

PDF o Excel. Para ello, se deberá ubicar el cursor en “Módulos”, “Cartera de Inversiones” y

luego en “Reporte”, y seleccionar los botones de “Imprimir Excel” o “Imprimir PDF”, según sea

el caso (ver Gráfico 34).

Gráfico 34. Generación de Reporte de Cartera de Inversiones
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